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VII. ENEE: La Empresa Nacional de Energía Eléctrica.

VIII. Generación: La producción de electricidad mediante
el aprovechamiento y transformación de la energía de
diversas clases de fuentes.

IX. Ley: La presente Ley General de la Industria Eléctrica.

X. Transmisión: El transporte de la energía a través de la
red eléctrica de alta tensión; se entenderá por alta
tensión aquella que es igual o superior a sesenta mil
voltios; la red de transmisión liga a centrales
generadoras, empresas distribuidoras y a grandes
consumidores.

XI. Operación del sistema: La planificación y la conducción
de la operación del sistema eléctrico y del mercado
eléctrico nacional, incluyendo las relaciones con los
sistemas eléctricos de los países vecinos y con el sistema
y mercado eléctrico regional.

XII. Reglamentos: Los Reglamentos que desarrollan las
disposiciones de la Ley.

XIII. Secretaría: Secretaría de Estado que sea designada
como la autoridad superior del Subsector Eléctrico.

XIV. Sistema Interconectado Nacional: El sistema eléctrico
formado por las centrales generadoras, las redes de
distribución y la red nacional de transmisión que los
une físicamente sin interrupción.

XV. Usuario o consumidor: La persona natural o jurídica
titular de un contrato de suministro de energía eléctrica.

D. NORMAS SUPLETORIAS. A falta de disposición
expresa en esta Ley, serán aplicables de manera supletoria,
las siguientes, en el orden que se indica:

I. El Código de Comercio;
II. El Código Civil;
III. Las leyes especiales; y,
IV. Las leyes generales.

TÍTULO II
INSTITUCIONES DEL SUBSECTOR ELÉCTRICO

CAPÍTULO I
CABEZA DEL SUBSECTOR ELÉCTRICO

ARTÍCULO 2.- POLÍTICAS PÚBLICAS. La Secretaría
será responsable de proponer a la Presidencia de la República

las políticas públicas que orientarán las actividades del subsector
eléctrico. El Presidente de la República puede someter dichas
propuestas a discusión en Consejo de Ministros, o en el seno de
un grupo de Secretarios de Estado convocados por él para ese
propósito. La Secretaría será igualmente responsable del
seguimiento de las políticas adoptadas, y a ese fin se creará una
Subsecretaría de Estado.

CAPÍTULO II
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA

ELÉCTRICA

ARTÍCULO 3.- COMISIÓN REGULADORA DE
ENERGÍA. Se crea la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica

(CREE), como una entidad desconcentrada del Ministerio
Sectorial de Conducción y Regulación Económica, con
independencia funcional, presupuestaria y facultades

administrativas suficientes para asegurar la capacidad técnica y
financiera necesaria para el cumplimiento de sus objetivos. La
integración y funcionamiento de la Comisión Reguladora de Energía

Eléctrica (CREE), se sujetará a lo dispuesto en el presente artículo.

A. COMISIONADOS DE LA COMISIÓN REGU-

LADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CREE). La
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), está
integrada por tres (3) comisionados nombrados por el

Presidente de la República a propuesta de una Junta
Nominadora.

Los comisionados nombrados durarán siete (7) años en el
ejercicio de sus funciones y no pueden ser removidos sin
causa justificada a juicio de la Junta Nominadora.

Los comisionados de la Comisión Reguladora de Energía
Eléctrica (CREE), tienen el carácter de funcionarios públicos,

desempeñarán sus funciones a tiempo completo, con
exclusividad, y no podrán ocupar otro cargo remunerado o
ad honorem excepto los de carácter docente. Los salarios

que los comisionados de la Comisión Reguladora de Energía
Eléctrica (CREE), devengarán se basarán en valores
competitivos para el tipo de actividad realizada. Sus períodos

serán escalonados de tal forma que no se venzan
simultáneamente, a fin de proteger la memoria institucional.

Al término del período para el que fueron nombrados, los
comisionados pueden ser designados hasta por un período
adicional de siete años a propuesta de la Junta Nominadora.
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Podrá ejercerse acción judicial contra los miembros de la
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), por
razón de las acciones, decisiones y acuerdos adoptados en
cumplimiento de la Ley, siempre y cuando previamente se
haya promovido la correspondiente acción contencioso-
administrativa y que ésta haya sido resuelta favorablemente
a las pretensiones del demandante mediante sentencia judicial
firme.  Este requisito es indispensable para dar curso a las
acciones judiciales contra los miembros de la Comisión
Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), sus funcionarios
y empleados a título personal.

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE),
cubrirá los costos de la defensa de los comisionados por
cualquier proceso que se inicie en su contra por decisiones
tomadas en el ejercicio de sus funciones regulatorias. Lo
señalado en el presente párrafo también aplicará a los
comisionados que ya no estén en el ejercicio de sus
funciones. Adicionalmente, la Comisión Reguladora de
Energía Eléctrica (CREE), puede contratar seguros de
responsabilidad civil para los comisionados.

B. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA NOMINADORA. La
Junta Nominadora está integrada por:

I. Una persona designada por los Rectores de las
universidades nacionales, públicas y privadas, quien la
presidirá;

II. Una persona designada por la Federación de
Organizaciones Privadas de Desarrollo de Honduras
(FOPRIDEH);

III. Una persona designada por el Consejo Hondureño de
la Empresa Privada (COHEP);

IV. Una persona designada por el Colegio de Ingenieros
Mecánicos, Electricistas y Químicos de Honduras
(CIMEQH); y,

V. Una persona designada por la Federación de Colegios
de Profesionales Universitarios de Honduras
(FECOPRUH).

C.  REQUISITOS PARA SER COMISIONADO DE LA
CREE. Los comisionados de la Comisión Reguladora de
Energía Eléctrica (CREE), deben cumplir con los siguientes
requisitos:

I. Ser de nacionalidad hondureña;

II. Ser profesional universitario, especialista en la materia,
de reconocido prestigio y honorabilidad;

III. No tener relación con empresas asociadas al subsector
eléctrico;

IV. No tener cuentas pendientes con el Estado;
V. Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

y,

VI. No ser miembro de juntas directivas, empleado o
funcionario de empresas supervisadas por la CREE o
de empresas relacionadas con aquellas.

D. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS
COMISIONADOS. La Junta Nominadora seleccionará a
seis candidatos que cumplan con los requisitos establecidos

en la Ley y los presentará al Presidente de la República para
que éste escoja de entre ellos a los tres comisionados. El
Reglamento desarrollará el procedimiento para la nominación

de los candidatos y lo relativo al funcionamiento de la Junta
Nominadora.

En caso de renuncia justificada, ausencia definitiva o
remoción por negligencia o incumplimiento comprobado de
cualquiera de los comisionados, el Presidente de la República,

nombrará al sustituto de entre la lista de seis candidatos
propuestos originalmente. De no haber candidatos
disponibles, el Presidente de la República solicitará a la Junta

Nominadora que le proponga una terna.

Cuando se trate de llenar una vacante para sustituir a un

comisionado que no completó su mandato, se entiende que
el sustituto será nombrado únicamente para completar el
término del mandato original.

E. NOMINACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRE-
TARIO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE

ENERGÍA ELÉCTRICA (CREE). Los comisionados
elegirán de entre ellos a un Presidente y a un Secretario.
Estos cargos serán rotatorios cada año según lo defina el

Reglamento.

F. FUNCIONES DE LA COMISIÓN REGULADORA

DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CREE). La Comisión


